
  

SERVICIO Y COMERCIO 

Enrique 
Quito, 17 de octubre de 1997 mm 
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Señor 44 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- es 2 885 | 

De mis consideraciones: qu? 
woo 

En la compañía Flores y Baquero, FLOBAQ CIA. LTDA. empresa 10 

constituida el 28 de julio de 1995 e inscrita en el Registro 10 

Mercantil el lro. de Noviembre de 1995, se ha producido cambio 

de socios por Cesión de participaciones, mediante Escritura 
Pública celebrada ante el Notario Quinto del Cantón, Dr. Edgar 

Patricio Terán, el 10 de junio de 1997 e inscrita en el Registro 

Mercantil el 6 de Octubre de 1997, en la cual consta: 

CEDEMTE : Ing. Carlos Raúl Baquero Domínguez 

CESIONARIO: Sr. Freddy Fabián Flores Rosillo 

PARTICIPACIONES : 700 de un mil sucres cada una 

CAPITAL SOCIAL: Ss/. 2'100.000 

PORCENTAJE: 33.33 por ciento del capital social 

       

  

Superintendencia de 
G Compañías 

17 oct. 97.) 

Documentación y Archivo 

  

Av. América 4357 y Hernández de Girón (esq) Teléfono / Fax: 443850 Apartado Postal 8322 Quito
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CESION DE FARTICIFACIONES 
  

BADUERO DOMINGUEZ CARLOS RAUL 
  

A FAVOR DE: . 
  

FLORES ROSILLO FREDDY FABIAN 
  

CUANTIA: 5/a 2'100.000,.00 
  

  

  

  

    

  

, DI GS COFIAS 

/ PR. 

FFFFITTTS 

po Aiudad de Quito, capital de la República del 

Ey ba, hoy dia diez de junio de mil novecientos 
    ovehita y siete. /ánte mi Doctor EDGAR PATRICIO TERÁN 
  y 

GRANDA, Notario Quinto de este cantón, comparecen por 

  

Vina parte el señor RBAÁQUERD DOMINGUEZ CARLOS RADL y 

  

Y . 

casado; y por otra el señor FLORES RÚSILLO FREDDY e 

  

FABIAN, /basado, comparece además la señora ABAD ZAMORA 
    LAURA CECILIA, todos por sus propios derechos. Los      
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Señoras Conan 

  

  

libre y voluntariamente de conformidad con la ESE = 

  

    

  

minuta gue dice  * SEGOR HNOTaBiI0_ e. En A 

escrituras ública CALCIO ELCNASe incorporar LLE 

de cesión d Lici Dee! i j Z 

  

FLORES Y  BAQUERO., FLOBANO. C18, 1TDA,, al tenor de Laa 

   

  

  

siguientes ciausulas, PRIMERA, LCOMPARECIENTES =_Enor una 
mL - 

f 
parte en calidad del cegdente,)] el señor CARIOS pau 
  

   
BAQUERO DOMINGUEZ, DAMAS da edad 

ingeniero Civil, domiciliado en la ciudad de MQuito, 
  

  

Distrito Metropolitano, Eosus propios derecrt A 

otra parte. COomÓ , cesionari el señor FREDDY  FAaRIaN 

    

  

FLORES ROSIÍLL o. fedrerarráo. soltero. mavor_ de edad, 
  

empleado orivado. domiciliado en esta ciudad de Quito. 
  

Distrito metropolitano, por sus propios derechos. 
  

Comparece además la señora LOCURA CECILIA ABALN ZAMORA . 
  

para los efectos señalados en la cláusula cuarta | de este 
  

. do . 
instrumento ' público. SEGUNDA. ANTECEDENTES.- uno) La 
  

compañia FLORES Y BA QUERO FLOBAG Ci LTDA. se 
  

constituyó : mediante escritura pública ato orgada el 
  

veintiocho de julio de mil novecientos noventa y cinco, 
  

ante la Notaria Quinta del cantón Duito, debidamente 
  

inscrita:en el Registro Mercantil de Quito, el primero 
    de moviembre del mismo año. dos) La Junta beneral 
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DR. EDGAR PATRICIO TERAN G. 2 

Universal de socios de la compañilóm el 
  

veintitrés de 

resolvió por 

BAQUERO — DOMI 

participaciorne 

   
   

  

mayo de mil novecien+tb: 
4. 

unanimidad, autorizar > 

NGUEZ, para que ceda 

s sociales de un mil sucres de vazor cada 
  

unas a favor del señor FREDDY FABIAN FLORES. ROSILLO, 
  

conforme apar ece del certificado extendido por el 
  

Gerente y Rep resentante legal de la referida compañía, 
  

que se agreo qa como documento habilitante. TERCERA. 
  

FARTICIFACIONES.- Con los antecedentes; 
  

CESION DE 

  

calidad que comparece cede, por la cantidad de CINC 
  

13 
MILLONES DE 

"o sociales de un 

bs
 Sstecientas participaciones 

ÍA AHXAAA 

mil '"sucres cada lina, que tiene en FLORES 

SUCRES , 

  

Y BAQUERO FLO BAG' CIA. LTDA. en favor del señor FREDDY. | 
  

FABIAN FLORES 
4 . 

ROSILLO. En virtud de la cesión, “el' 
  

cesionario qu eda subrogedo en todos los derechos - y 
  

obligaciones ' que se deriven de la condición de socio, 
  

por las partic ipaciones cedidas. En adelante y en virtud 
  

de la presen te cesión de partifipaciones, el capital 
    
  

  

  

  

  

  

a de la: compañia quedará: distribuido de cla forma 

Tibia 

/ Y MPRES DE LOS socios CAPITAL SOCIAL FORCENTAJE 

| JFppres ROSILLO bl. PATRICIO 700.000 | 33.33 

LORES ROSILLO F. RAUL AA O BRATZ 

FLORES ROSILLO F. FABIAN / 700.000 MZA ZS 

TOTAi 2100. 000 100,00 

      CUARTA. CONSEN TIMIENTO.- De conformidad con .lo dispuesto:    



en el artículo ciento ochenta y (uno del Código Civil, 
  

reformado mediante ley. número ochenta y ocho del 
  

Congreso Nacional, de once de julio de mil. novecientos . 
  

noventa, . publicada en el Registro. Oficial número 
  

cuatrocientos noventa y dos, de dos de agosto del mismo 
  

año, . la señora LAURA CECILIA ABAD ZAMORA, otorga a su 
  

cónyuge señor CARLOS RAUL BAQUERO DOMINGUEZ, su Expreso 
  

consentimiento para la cesión de Participaciones. que 
  

consta en: el presente instrumento público. QUINTA. 
  

AUTORIZACION, - El  cesionario queda autorizado para 
  1 
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assolicitar al Notario Cuirto de este cantón, para que 
  

12 

anote al margen de la escritura de. constitución de 
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FLORES Y BAGUERD, —FLOBAD CIA, LTDA. las razones 

  

correspondientes. De igual forma, queda autorizado para 

  

solicitar al señor registrador mercantil del cantón 

  

Quito, la marginación respectiva, en la inscripción de 

  

“la escritura de constitución y la pertinente razón de 

  

este instrumento público. El señor Notario, se dignará 

  

agregar el documento habilitantes antes: indicado, asi 

  como las demás cláusulas de estilo para la piena validez 

  
de este tipo de instrumentos. Hasta aquí la minuta que 

  queda elevada a escritura pública com todo el válor 

  Legal, la misma que esta firmada por el Doctor Gustavo 

  andrade Únofre, con matricula número dos mil setecientos 

  ocnenta y nueve del Colegio de Abogados de Guito.- Fara 

  ia Cejebración de la presente escritura publica se 

    mn A
 

observaron todos los preceptos legales del caso y leida 

    

  que les Tue integramente por mi el Notario a los 
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DR. EDGAR PATRICIO TERAN G. 

comparecientes se ratifican y 
  

de acto de todo lo cual doy fe.- 
  

  

  

  

  

  

  

SR. BAQUERO DOMINGUEZ CARLOS RAUL ,- 
  

C.I. No. (PHobi4916-3 
  

  

  

  

  

  

C.I. e ROSIZZSTO 
  

  

  

_ Elo Modo 
SRA. ABAD ZAMORA LAURA CECILIA 
  

  

T.I.No. AFOTITIAR C 
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DOCTOR EDGAR PATRICIO TERAN GRANDA, NOTARIO 
DEL CANTON QUITO. -. Documentos Habilitantes .- 

      

  

  

  

    
   



CERTIFICACION 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 115 de la hey de Compañías, 
CERTIFICO: que la junta general de socios de la Compañía FLORES Y 
BAQUERO, FLOBAQ CIA. LIDA. reunida el día veinte y tres de mayo de mil 
novecientos noventa y siete, por- unanimidad, resolvió autorizar al 
señor Carlos Raul Baquero Domínguez para que ceda. las setecientas 
participaciones (700) sociales de un mil sucres (S/ 1.000) de valor 
cada una, que tiene en la compañía, a favor del señor Freddy Fabián 
Flores Rosillo.- 

Quito, 23 de mayo de 1.997 

FLORES Y BAQUERO, FLOBAQ CIA LTDA. 

AMO. 
Arq. SátriciO Flores Rosillo 

Gerente General . 
Representante Legal 
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NT. REPÚBLICA DEL ECUADO : » ? 
A CERTIFICA 1% DO DE VOTACION EE 

    
   

i CONSULTA POPULAR 38 » MaYo< 1907 137-053 120812250:0 - _ELORES ROS LLO FREDOEADÍAN 

   

. 

a 
" 

. 

o. 

. y 4 
* 

, 
> ra . . o 

E 
yo 

p 
> -PICHINCHA . QUITO A 

y 

l 

   

 



REPUBLIC ADEL ECUADOR 
eS CERTIFICADO DE VOTACION ES 

CONSULTA POPULAR 25 - MAYO - 1997 

934-232. 1706749163. | 
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BALON qe 51 mlirgon de la toer” tura mureta Lomo nota do la e 

sterión ¿e mrticipaciones, oto:rsda ante af el 10 do Junto = 
de 2.397, Y2 que 31 señor carlos pafl raquero peínguos, con 

de a favor del señor Predéy Pabida flores Poslllo .+ ruítoye 

a Ecinta de repntieabre de mil povecioator eovonta y atote,»   
    

Dr Édgc" 
Notario Quinto 

Quito 

     



REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

ZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción 
número 3245, del REGISTRO MERCANTIL de primero de noviembre de 
mil novecientos noventa y cinco, a fs 4664, tomo 126, 
correspondiente a la constitución de la Compañia FLORES Y 
BAQUERO, FLOBAQ COMPASIA LIMITADA, de la ¡presente cesión de 
participaciones  .- Quito, a seis de octubre de mil 
novecientos noventa siete.- EL REGISTRADOR. - Le 

E   


